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INCREMENTO FIJO PARA EMPLEADOS DE COMERCIO 2009 
 

“RAMA GENERAL” 
 

-NO APLICABLE A EMPLEADOS DE COMERCIO “RAMA  
CEREALERA”- 

 
 

 
Vigencia del Acuerdo. 
 
La vigencia de este último acuerdo, se extenderá desde el 1º de Abril de 2009 
hasta el 31 de Octubre de 2009, en cuya oportunidad las partes podrán solicitar 
su renegociación, lo que significa que en el mes de Noviembre se volverán a 
discutir términos con relación a las remuneraciones. 
 

Prórroga Acuerdo Abril de 2008. 
 
Se dispone que el aumento salarial no remunerativo pactado en Abril de 2008 
(20% más $100) que debía convertirse en remunerativo a partir del mes de  
Abril de 2009, (la mayoría de las empresas lo convirtieron en remuneratorio y 
deberán retrotraer los importes como no remuneratorio), se  mantendrán como 
no remuneratorio hasta el día 31 de Diciembre del presente año. 
 
Sin perjuicio de su naturaleza no remunerativa sobre dichas sumas se 
devengarán: 
 
-Aportes y Contribuciones de la Obra Social de Empleados de Comercio (3% + 
6%). 
-Aporte del trabajador del Art 100 de CCT 130/75 (2% + 0,5%). 
-Aporte empresario con destino al INACAP ($9.76 por cada empleado). 
 
Como sustituto del SAC con las liquidaciones de los haberes del mes de Junio y 
de Diciembre de 2009 se abonará, en cada oportunidad a cada trabajador una 
suma no remunerativa equivalente al 50% de la antedicha asignación (en el 
acuerdo se aclara que la suma del 50% a abonarse en Junio de 2009 incluye el 
25% que por el mismo concepto se estableció en el Artículo tercero del acuerdo 
anterior). 
 
Estas sumas quedan sujetas a los aportes y contribuciones a la Obra Social de 
los Empelados de Comercio y el aporte del trabajador establecido por el Art. 100 
sobre su monto nominal.  
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Nueva suma fija no remunerativa de $ 300 – 2009. 
 
Se establece a partir del 1º de Abril de 2009 una asignación no remunerativa de 
$ 300.- mensuales para los trabajadores que prestan servicios en jornada 
completa, manteniendo su carácter no remunerativo hasta el día 31 de Enero de 
2010, fecha a partir de la cual se incorporará con carácter remunerativo (sin 
computar para este fin el presentismo no remunerativo abonados sobre dicho 
importe, previsto en el Artículo cuarto). 
 
Los empleadores podrán disponer en cualquier momento la incorporación de 
dichas sumas como remunerativas en forma anticipada. 
 
Para los trabajadores con jornada reducida, la asignación se abonará en forma 
proporcional a la jornada pactada. 
 
Deberá abonarse en rubro separado en el recibo de sueldo bajo la denominación 
“Acuerdo Colectivo Abril 2009”. 
 
Sobre este incremento no remunerativo se abonará: 
 
-El equivalente del presentismo del Artículo 40 de CCT 130/75 (8,33%). 
-Aportes y Contribuciones a la Obra Social de Empleados de Comercio (3% + 
6%). 
-Aporte del trabajador establecido en el Artículo 100 del CCT 130/75 (2% + 
0,5%). 
-Aporte empresario con destino al INACAP ($9.76 por cada empleado). 
 
Con la liquidación de los haberes del mes de Junio de 2009 se abonará a cada 
trabajador una suma no remunerativa equivalente al 25% de la suma fija 
establecida en el Artículo cuarto del convenio ($300).   
  
De igual modo, con la liquidación de los haberes de Diciembre de 2009 se 
abonará el 50% de la suma establecida en el Artículo cuarto del convenio ($300). 
  
Estos importes accesorios estarán sujetos a los aportes y contribuciones a la 
Obra Social de los Empleados de Comercio y el aporte del trabajador establecido 
por el Artículo 100 sobre su monto nominal. 
 
 
Aporte único con destino a la Obra Social. 
 
Por única vez, los trabajadores realizarán un aporte de $30 con destino a la Obra 
Social de Empleados de Comercio, el que será retenido por el empleador del 
primer monto a percibir por los trabajadores desde el mes de Abril de 2009. 
 
 
Absorción de los “a cuenta de futuros aumentos”. 
 
La asignación no remunerativa otorgada, compensará hasta su concurrencia los 
incrementos que se hubieran otorgado por los empleadores a partir del 1º de 
Enero de 2009 y hasta la fecha del presente acuerdo, a cuenta de esta 
negociación colectiva o concepto equivalente, o los que en el mismo carácter y 
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naturaleza referida otorgue el gobierno, mediante ley o decreto, según el Artículo 
sexto del acuerdo. 
Como se sabe todo incremento a cuenta de futuros aumentos producidos desde 
el día 1º de Enero de 2009 han sido de carácter remuneratorio (el empresario no 
puede asignar sumas no remuneratorias), y tampoco puede compensar los “a 
cuenta de futuros aumentos” con importes no remuneratorios $300, por lo que 
aconsejamos en virtud del Artículo octavo del acuerdo convertir el “Acuerdo 
Colectivo Abril 2009” $300 en remuneratorio, neteando del recibo “a  cuenta de 
futuros aumentos” igual importe. 
 
 
 
 
 
NOTA: Adjuntamos los textos provistos por la Cámara de Comercio de Córdoba del 
Acuerdo y su respectiva Homologación. 
 
 
Atte. 
Gerencia 
Legales 
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TEXTO DEL ACUERDO 
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TEXTO HOMOLOGACIÓN DEL ACUERDO 
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